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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

3489
ORDEN de 29 de junio de 2017, del Consejero de Cultura y Política Lingüística, por la que se 

establece el régimen de concesión de subvenciones a entidades locales para la puesta en 
funcionamiento y/o consolidación de un sistema de archivo propio y se efectúa su convocatoria 
para el ejercicio 2017.

Por la Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco, se crea el Sistema Nacional de 
Archivos de Euskadi (SNAE), al que corresponden la homologación y coordinación de los planes 
de los servicios de archivo que lo integran. En virtud del artículo 74 de dicha ley, quedan excluidos 
de su ámbito de aplicación los servicios de archivo de titularidad del Estado y los de los territorios 
históricos. El Decreto 232/2000, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de los 
servicios de archivo y las normas reguladoras del patrimonio documental del País Vasco, esta-
blece en su artículo 3 el ámbito del patrimonio documental del pueblo vasco, en el que se incluyen 
los documentos de cualquier época producidos, reunidos, y conservados por las entidades locales 
en el ejercicio de sus funciones o actividades, comprendiendo tanto a los municipios como a las 
entidades de ámbito territorial inferior al municipal, y las entidades supramunicipales de carácter 
local. Este mismo Decreto establece, asimismo, la estructura, beneficios, adscripción y funciones 
del Sistema Nacional de Archivos de Euskadi. En el artículo 22 se dispone la integración de los 
servicios de archivo de la Administración Municipal y Local de Euskadi en el Sistema Nacional de 
Archivos de Euskadi.

La implantación y puesta en marcha de un sistema de archivos en cada organismo de la admi-
nistración constituye tanto la premisa básica para un funcionamiento apropiado del mismo, cuanto 
la garantía de la gestión apropiada de los recursos de información y de creación de la propia 
memoria ciudadana.

La presente Orden pretende proseguir un proceso a largo plazo que permita dotar a la Admi-
nistración Local de Euskadi de sistemas de archivo consolidados y eficaces, que aseguren un 
ejercicio adecuado de la responsabilidad que sobre este patrimonio cada administración local 
tiene. A su vez se pretende fomentar una concepción global del archivo, servicio en el que se 
atienden diversas necesidades de carácter administrativo, informativo o cultural.

Es por todo ello preciso dotar de medios económicos a las iniciativas que persigan estos 
objetivos, haciendo hincapié en la organización global de los fondos documentales y en la corres-
ponsabilización de las administraciones afectadas para la consolidación de un servicio público de 
archivo estable.

Además de lo dispuesto por la Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco en su 
Título IV, Capítulo I «De los Servicios de Archivo», artículos 73 y 75, y por el Decreto 232/2000, 
por el que se aprueban el Reglamento de los servicios de archivo y las normas reguladoras del 
patrimonio documental del País Vasco, Capítulo II «De los servicios de archivo públicos», sobre la 
definición de servicio de archivo y las funciones que le son propias, y a los efectos de la correcta 
aplicación y desarrollo de esta Orden, se entiende por sistema de archivo el resultado de la articu-
lación de la gestión administrativa y de los flujos de documentación municipal hasta su llegada al 
archivo histórico. Se denomina proyecto de sistema de archivo, a la definición que propone cada 
solicitante destinada a ofrecer una visión general y completa de las actuaciones para dotarse de 
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un sistema de archivo. Y, por último, se denomina programa de archivo al programa anual o de 
inferior duración, motivo concreto de la subvención, que se dirige a cumplir íntegra o parcialmente 
alguno o algunos de los elementos que conforman el proyecto de sistema de archivo municipal.

Asimismo, se ha tenido en cuenta lo recogido en las tres principales normas en materia de sub-
venciones: las dos básicas, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones; y el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de principios ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco.

En virtud de lo cual,

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

1.– Es objeto de la presente Orden la regulación y convocatoria del régimen de concesión de 
subvenciones destinadas a la ejecución durante el ejercicio de 2017 de programas que, insertos 
en un proyecto de sistema de archivo, supongan la implantación y/o consolidación de un sistema 
de archivo propio o la elaboración de proyectos para dotarse de un sistema de archivo propio.

2.– A los efectos de la presente Orden, se entenderá por proyecto de sistema de archivo la 
definición que proponga cada solicitante, dirigida a ofrecer una visión general y completa de las 
actuaciones para dotarse de un sistema de archivo. Asimismo, se entenderá por programa de 
archivo la actuación o conjunto de actuaciones que, en consonancia con el proyecto de sistema 
de archivo y durante el presente ejercicio, se dirijan a cumplir parcial o íntegramente alguno o 
algunos de los elementos que conforman el proyecto de sistema de archivo.

3.– El importe global destinado a estas subvenciones asciende a la cantidad de doscientos 
noventa mil (290.000) euros. Dicha cantidad correrá a cargo de la partida presupuestaria dis-
puesta al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el 
ejercicio 2017.

Artículo 2.– Entidades beneficiarias.

1.– Serán susceptibles de ser beneficiarias de las subvenciones establecidas al efecto en la 
presente Orden las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, entendiéndose 
como tales, además de los municipios, aquéllas de ámbito territorial inferior al municipal, así como 
las entidades supramunicipales de carácter local, debiendo aquéllas estar legalmente constituidas 
e inscritas en los correspondientes registros o censos administrativos.

2.– No podrán acceder a las subvenciones previstas en esta convocatoria las entidades que se 
encuentren sancionadas administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obten-
ción de ayudas o subvenciones públicas, o se hallen incursos en alguna prohibición legal que 
inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación por razón de 
sexo de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final Sexta de la Ley 4/2005, de 18 de 
febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

3.– La concesión y, en su caso, el pago de las subvenciones a las personas o entidades 
beneficiarias quedará condicionado a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o 
sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma natu-
raleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus 
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organismos autónomos, se halle todavía en tramitación. De igual modo se procederá en aquellos 
casos en que, una vez concluido el procedimiento de reintegro o sancionador correspondiente, 
subsista la deuda.

Artículo 3.– Actividades subvencionables.

1.– Serán susceptibles de ser subvencionados los siguientes tipos de proyectos y/o programas:

a) La creación o mejora de instrumentos descriptivos, tanto a través de programas que pro-
muevan la descripción de fondos, como de otros que tengan como fin la informatización de los 
instrumentos descriptivos de cara a una política eficaz de difusión.

b) La valoración y selección de fondos documentales, siempre como parte de una política global 
de conservación/eliminación de fondos.

c) Las actividades archivísticas de difusión cultural.

d) El mantenimiento de servicios de archivo mancomunados.

e) La digitalización de documentos de archivo, fondos de archivo y colecciones de documen-
tos preferentemente con una antigüedad de 50 años o más, únicamente en los casos en que el 
fondo de archivo esté organizado y cuente con un inventario en soporte informático. Los proyectos 
deberán incluir la creación de un archivo digital de conservación permanente y la creación de las 
correspondientes copias digitales que se sujetarán a las prescripciones técnicas que figuran en el 
Anexo A) de la presente Orden.

f) Los proyectos y/o programas objeto de la subvención deberán realizarse en el 2017, desde el 
1 de enero al 31 de diciembre.

2.– A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se entienden por documentos de archivo, 
fondos de archivo y colecciones de documentos, las definiciones recogidas en la Ley 7/1990, de 
3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco.

3.– No podrán acogerse a esta convocatoria, en cualquier caso, aquellos proyectos y/o progra-
mas que reúnan alguna de las siguientes circunstancias:

a) La restauración de fondos documentales.

b) La trascripción de fondos documentales.

c) Los que no aseguren las condiciones mínimas de conservación o acceso, presente y futuro, 
a los fondos de archivo.

d) La mejora de locales de archivo (obras, adquisición de estanterías...).

e) Los que no garanticen la igualdad de trato entre los dos sexos.

4.– En base al artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se podrá subcontratar el 100 por ciento de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

Artículo 4.– Plazo y lugar de presentación de solicitudes y documentación.

1.– El plazo de presentación de solicitudes para acceder a la presente convocatoria será de un 
mes desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del 
País Vasco.



N.º 131

martes 11 de julio de 2017

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2017/3489 (4/13)

2.– Las solicitudes únicamente podrán presentarse por vía electrónica, así como realizar las 
consultas y demás trámites de este procedimiento:

a) Las instrucciones relativas a la tramitación por canal electrónico de las solicitudes, decla-
raciones responsables, justificaciones y demás modelos están disponibles en la siguiente sede 
electrónica: https://www.euskadi.eus/ayuda_subvencion/-/2017/archivos-publicos/es/

b) Los trámites posteriores a la solicitud se realizan a través de https://www.euskadi.eus/
misgestiones

3.– Dichas solicitudes habrán de dirigirse al Viceconsejero de Cultura. La solicitud junto con 
los documentos solicitados están disponibles en la sede electrónica en la dirección indicada en el 
artículo 4 de la presente Orden.

4.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con la documentación que 
se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Asimismo, en las actuaciones derivadas de la 
solicitud, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, 
tal y como establecen los artículos 5.2.a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de 
normalización del uso del Euskera.

5.– Los solicitantes podrán presentar las solicitudes y justificaciones en el registro electrónico 
de la Administración del Gobierno Vasco como en los registros electrónicos del artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Asimismo, en base a lo previsto en el artículo 66 de la Ley 39/2015, las solicitudes debe-
rán indicar el código de identificación del órgano al que se dirijan.

6.– Dicha solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Memoria detallada en la que se contemplen los objetivos, actividades, plazos, presupuestos 
detallados y justificación del programa o proyecto que se presente.

b) Programa presentado y descripción de los locales de archivo e identificación de los fondos 
(tanto de origen propio como ajeno) conservados en el servicio de archivo.

c) En su caso, la relación de cualesquiera otras ayudas que se hayan solicitado a entidades 
públicas o privadas para el mismo objeto, así como estado de las mismas: denegadas, pendientes 
de resolución, concedidas e importes (documento, otras fuentes de financiación).

d) La entidad solicitante de la ayuda puede consentir expresamente que los datos relativos a 
la identidad de la persona que realiza la solicitud en representación de la entidad local, así como 
los relativos a los datos bancarios existentes en el Registro de Terceros del Departamento de 
Hacienda y Economía del Gobierno Vasco –estos últimos a los efectos de realizar el correspon-
diente pago, en caso de que así procediera– sean obtenidos o verificados por el órgano gestor, 
sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuidas la Admi-
nistración Pública.

Artículo 5.– Gestión de las ayudas.

Corresponderá a la Dirección de Patrimonio Cultural, la realización de las tareas de gestión de 
las subvenciones previstas en la presente convocatoria.

Artículo 6.– Subsanación de defectos en la solicitud.

En el supuesto de que se apreciase la falta de documentos requeridos para la admisión a 
trámite de la solicitud o defectos formales en aquellos, así como en el supuesto de que se obser-
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varan defectos en la documentación alegada para su valoración, se le requerirá a la entidad 
interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición 
o decaída en su derecho al trámite, previa resolución. Asimismo, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, si alguna de las entidades solicitantes presenta su solicitud 
presencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. A 
estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya 
sido realizada la subsanación.

Artículo 7.– Comisión de calificación.

1.– Corresponderá a una comisión de calificación el análisis previo de las solicitudes presen-
tadas y su admisibilidad y evaluación, de conformidad con los parámetros establecidos en el 
artículo siguiente de la presente Orden. Dicha comisión elaborará y elevará al Viceconsejero de 
Cultura la Propuesta de Resolución correspondiente, la cual, en su caso, contendrá la cuantía de 
la subvención por entidad beneficiaria y el destino de la subvención, así como las solicitudes des-
estimadas y las causas de la desestimación. Así como, las subvenciones inadmitidas y la causa 
de la inadmisión.

2.– La comisión de calificación estará compuesta por los siguientes miembros:

Presidencia: D. Imanol Agote Alberro, Director de Patrimonio Cultural, que ejercerá las funcio-
nes de Presidente de la Comisión.

Vocales:

– D. Borja Aguinagalde Olaizola, Responsable del Centro de Patrimonio Documental de Euskadi 
(Irargi) de la Dirección de Patrimonio Cultural.

– D. Mikel Carrillo De la Peña, Responsable de la Asesoría Jurídica de la Dirección de Patrimo-
nio Cultural.

– D. Roberto Kerexeta Zulaika, técnico del Centro de Patrimonio Documental de Euskadi (Irargi) 
de la Dirección de Patrimonio Cultural que ejercerá como secretario de la comisión, y le corres-
ponderá velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del órgano colegiado.

Artículo 8.– Procedimiento de concesión de las ayudas y criterios de adjudicación.

1.– El procedimiento para la concesión de las subvenciones será el concurso, procedimiento 
por el cual la concesión se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin 
de establecer una prelación entre las mismas atendiendo a los criterios de valoración establecidos 
en el presente artículo. A tal efecto, se ordenarán las solicitudes según la puntuación obtenida, y 
se adjudicarán las subvenciones hasta el 50% del presupuesto susceptible de ser subvencionado 
comenzando desde la que haya obtenido la puntuación más alta y sucesivamente hasta agotar el 
crédito presupuestario previsto en el artículo 1. Asimismo, se concederá la ayuda sólo a aquellos 
proyectos y/o programas que hayan obtenido una puntuación igual o superior a 50 puntos.

2.– Al objeto de elaborar la propuesta de resolución de las solicitudes de subvenciones y de 
establecer la cuantía de las mismas, la comisión de calificación tomará en consideración los crite-
rios siguientes así como sus correspondientes ponderaciones:

a) Que se trate de un proyecto y/o programa con solidez científica que prevea a largo plazo la 
consolidación de la iniciativa diseñada, diseñándose una secuencia de fases de trabajo en la que 
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se valoren los elementos que intervienen en cada una de ellas, y en las que se plantee una esti-
mación precisa de los diferentes elementos que integren el gasto (50%).

Se puntúa en base a los siguientes criterios:

– Hasta 30 puntos, para proyectos y/o programas anuales de mantenimiento del servicio de 
archivo: organización de parte del fondo, elaboración de inventarios; proyectos de digitalización 
de fondos documentales; mejora de instrumentos descriptivos...

– Hasta 50 puntos, para proyectos y/o programas que prevean la implantación o consolidación 
del sistema de archivo a largo plazo (incluyan fases de trabajo a varios años vista, estimación 
precisa del gasto...) e incluyan: programas de políticas de valoración/eliminación de fondos docu-
mentales, proyectos de digitalización de fondos documentales; difusión vía web de documentos 
de archivo...

b) Que se trate de un proyecto y/o programa en el que intervengan diferentes servicios de 
archivo o a través de colaboraciones específicas entre varios de ellos (15%).

Se puntúa en base a los siguientes criterios:

– 0 puntos para los proyectos y/o programas en los que no existe intervención conjunta.

– 5 puntos para proyectos y/o programas englobados en el sistema de archivo propio para los 
concejos.

– 7 puntos para proyectos y/o programas que intervengan dos servicios de archivo municipales 
diferentes.

– 10 puntos para proyectos y/o programas realizados por servicios de archivo comarcales o de 
mancomunidades que engloben a 3 o 4 servicios de archivo de los municipios de la comarca o 
mancomunidad correspondiente.

– 15 puntos para proyectos y/o programas realizados por servicios comarcales o de mancomu-
nidades que engloben a 5 o más servicios de archivo de los municipios que forman la comarca o 
mancomunidad correspondiente.

c) Que se fomente el uso de estándares terminológicos en los instrumentos de descripción 
(inventarios, guías, catálogos, índices...), bien de tipo descriptivo (normas en la redacción de 
fichas, denominaciones, etc.) o de tipo clasificatorio (cuadros de clasificación, denominación de 
secciones, series, etc.) (15%).

Se puntúa en base a los siguientes criterios:

– 0 puntos para los proyectos y/o programas que no hagan alusión a sistemas de estandarización.

– 10 puntos para los proyectos y/o programas que contemplen estándares básicos de tipo 
descriptivo.

– 10 puntos para los proyectos y/o programas que contemplen estándares archivísticos básicos 
de tipo clasificatorio.

– 15 puntos para los proyectos y/o programas que contemplen estándares terminológicos de 
tipo descriptivo y de tipo clasificatorio (cuadros de clasificación, series documentales, secciones...).

d) La inclusión dentro del proyecto y/o programa de elementos que potencien el desarrollo de 
estándares descriptivos o cualesquier otro elemento de interés archivístico en euskera (20%).
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Se puntúa en base a los siguientes indicadores:

– 0 puntos para los proyectos y/o programas que no se emplee el euskera.

– 5 puntos para los sistemas de gestión informatizados (bases de datos, programas de gestión 
de expedientes...) cuyo software esté disponible en euskera.

– 10 puntos para los sistemas de gestión informatizados (bases de datos, programas de gestión 
de expedientes...) cuyo software esté disponible en euskera, y además se utilice el euskera en la 
atención a usuarios.

– 15 puntos para los sistemas de gestión informatizados (bases de datos, programas de gestión 
de expedientes...) cuyo software esté disponible en euskera, y además se utilice el euskera en 
cualquier otro elemento de interés archivístico (difusión de contenidos, reglamentos, atención a 
usuarios, exposiciones, visitas guiadas...).

– 20 puntos en los casos en los que se utilice el euskera como lengua de descripción (inventa-
rios, guías, vaciados, índices...), además de cumplir lo establecido en el indicador anterior.

Artículo 9.– Cuantía y límite de las subvenciones.

1.– La cuantía máxima a subvencionar por cada uno de los proyectos y/o programas subvencio-
nados será del 50%, IVA incluido, del presupuesto susceptible de ser subvencionado.

2.– No obstante lo señalado en el número anterior del presente artículo, la subvención por cada 
programa presentado no podrá superar en ningún caso la cantidad de 20.000,00 euros.

Artículo 10.– Compatibilidad de las subvenciones.

La concesión de las subvenciones reguladas por la presente Orden será compatible con aque-
llas otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o cualesquiera otros 
ingresos públicos o privados que hubiera podido percibir, que, teniendo el mismo fin, pudieran ser 
otorgadas por otras instituciones públicas o privadas, siempre que de ello no se derive sobrefinan-
ciación. Caso de producirse ésta, se reducirá el importe de la subvención hasta el límite máximo 
que corresponda.

Artículo 11.– Resolución del procedimiento.

1.– Las solicitudes presentadas en la presente convocatoria se tramitarán en un único procedi-
miento cuya resolución, decidiendo todas las cuestiones planteadas por las personas interesadas, 
corresponde, a propuesta de la Comisión de Calificación, al Viceconsejero de Cultura.

2.– La resolución determinará la concesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones 
solicitadas, expresando en el caso de las primeras, la entidad beneficiaria, el proyecto subvencio-
nado con el presupuesto admitido y el importe de la subvención concedida. Asimismo, también 
constarán las subvenciones inadmitidas motivando la causa de la inadmisión. En el caso de las 
denegadas recogerá los motivos que fundamenten la denegación. Dicha resolución, no pone fin 
a la vía administrativa y, contra la misma las entidades interesadas podrán interponer recurso de 
alzada ante el Consejero de Cultura y Política Lingüística, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente de su recepción, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

3.– La resolución que se adopte será notificada por vía electrónica e individualmente a las enti-
dades interesadas en el procedimiento, sin perjuicio de que a efectos de general conocimiento se 
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publique en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de entidades beneficiarias con indicación 
del respectivo importe de la ayuda concedida y programa financiado. Cuando el interesado fuera 
notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación la de aquélla que se hubiera 
producido en primer lugar. Asimismo, en base a lo previsto en el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, las Administra-
ciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico 
del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notifi-
cación en la sede electrónica de la Administración u Organismo correspondiente o en la dirección 
electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea 
considerada plenamente válida.

4.– La resolución de concesión además de contener las entidades solicitantes a las que se 
concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una 
relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas 
y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración 
previstos en la misma. En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las enti-
dades beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria 
de la Comisión de Calificación, la concesión de subvención a la entidad o entidades siguientes 
a aquélla por orden de puntuación y siempre y cuando ésta la acepte. La ayuda a conceder a la 
entidad suplente no superará la que en aplicación del criterio de puntuación obtenido en la fase 
de selección le hubiere correspondido de existir dotación suficiente en la convocatoria. El órgano 
concedente de la subvención comunicará esta opción a las entidades interesadas, a fin de que 
acepten la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de 10 días. Una vez aceptada la 
propuesta por parte de la entidad o entidades solicitantes, el órgano administrativo dictará el acto 
de concesión.

5.– El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución a las entidades 
interesadas será de tres meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden. 
Si una vez transcurrido el plazo de resolución la misma no hubiera sido notificada a la entidad 
interesada en cada caso, la solicitud correspondiente podrá entenderse desestimada, a los efec-
tos de lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 12.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Son obligaciones de las entidades beneficiarias:

a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días tras la fecha 
de recepción de la comunicación por la que se notifica la concesión de la subvención las entidades 
beneficiarias no renuncian expresamente a la misma, se entenderá que ésta queda aceptada.

b) Utilizar la subvención para el objeto para el que ha sido concedida.

c) Realizar la actividad o encontrarse en la situación que fundamente la concesión de la 
subvención.

d) Justificar ante la entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad, que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.
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e) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la entidad concedente, y 
a las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico en relación con las ayudas 
y subvenciones percibidas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi, además de las previstas por la normativa específica del Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas.

f) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos 
como privados.

g) En los casos en los que haya existido petición de otras ayudas para el mismo objeto a cual-
quier otra entidad pública y privada, y que estuvieran pendientes de resolución en el momento de 
la presentación de solicitud de subvención que esta Orden regula o que no se conocían en dicho 
momento, estado de las mismas.

h) Comunicar a la entidad concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva 
como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

i) Dejar constancia expresa del patrocinio del Centro de Patrimonio Documental de Euskadi 
(Irargi) del Departamento de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco en todas las activi-
dades y documentos que se realicen con las ayudas procedentes de esta subvención, así como 
en la publicidad de las mismas.

j) En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres, no harán un uso sexista del lenguaje y no reproducirán roles y estereotipos 
en función del sexo en los proyectos y programas subvencionados.

k) En general cualquier otra obligación contenida en el artículo 50.2 del Texto Refundido de la 
Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda del País Vasco, aprobada mediante el Decreto 
Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y en el resto de las disposiciones legales aplicables a la 
materia de subvenciones, y en particular lo previsto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13.– Abono de las ayudas.

El abono de las subvenciones concedidas se realizará en un único pago previa justificación de 
la subvención.

Artículo 14.– Justificación de la subvención.

Las justificaciones se presentarán por medios electrónicos en https://www.euskadi.eus/
misgestiones

Artículo 15.– Plazo para la justificación y presentación de la documentación justificativa.

1.– Las justificaciones se podrán presentar únicamente por medios electrónicos.

2.– Las entidades beneficiarias de las subvenciones establecidas en la presente Orden, debe-
rán presentar con anterioridad al 15 de enero de 2018 la siguiente documentación justificativa:

a) Memoria justificativa del cumplimiento del objeto de cada programa y/o proyecto 
subvencionado.
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b) Certificación de la Secretaría o de la Intervención correspondiente a los gastos realiza-
dos, según el modelo disponible en la siguiente sede electrónica: https://www.euskadi.eus/
ayuda_subvencion/-/2017/archivos-publicos/es/

c) En su caso, materiales científicos (inventarios, catálogos, etc.) producidos en el desarrollo de 
cada programa subvencionado, que podrán ser integrados en los sistemas de información depen-
dientes del Departamento de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco.

d) Relación de cualesquiera otras ayudas con destino al mismo objeto, de cuya efectividad no 
se tuviese conocimiento en el momento de presentación de la solicitud de la subvención que esta 
Orden establece, según el modelo que figura en la url del apartado b).

3.– En relación a la justificación de las ayudas, deberá respetarse lo dispuesto en el artículo 30 
y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes de la Ley 
y de su Reglamento.

Artículo 16.– Seguimiento de los programas subvencionados.

La Dirección de Patrimonio Cultural podrá inspeccionar la ejecución de los programas o proyec-
tos subvencionados y, a dichos efectos, acceder a los lugares de realización de los mismos, así 
como requerir cuanta información estime conveniente.

Artículo 17.– Incumplimientos.

Constituirán supuestos de incumplimiento:

a) La aplicación total o parcial de las subvenciones percibidas para actividades distintas de las 
previstas en la presente Orden.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden o de las condiciones 
que, en su caso, se establezcan en la Resolución concedente.

c) El no cumplimiento de cualquier otra obligación que se halle establecida con carácter gene-
ral por otra disposición aplicable en materia de subvenciones, en particular lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La constatación de la existencia de alguno de estos supuestos determinará la obligación de 
reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades percibidas más los intereses de 
demora que procedan en los términos y previo cumplimiento de lo previsto en el Decreto 698/1991, 
de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las sub-
venciones con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se 
establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las entidades colaboradoras que participan 
en su gestión, y lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País 
Vasco.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal –LOPD– y con la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros 
de Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública, la Dirección de Patrimonio Cultural del 
Departamento de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco le informa de que los datos 
que facilite y que figuran en la solicitud y formularios de la presente convocatoria de subvencio-
nes pasan a formar parte de un fichero de su titularidad denominado Ayudas y Subvenciones en 
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materia de Patrimonio Cultural del Departamento de Cultura y Política Lingüística, regulado en la 
Orden de 2 de diciembre de 2015, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, 
por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal del Departamento de Educa-
ción, Política Lingüística y Cultura (áreas de política lingüística, cultura y medios de comunicación 
social), cuya finalidad es la gestión de la presente convocatoria de subvenciones y de cualquier 
otro procedimiento o expediente administrativo relacionado con la misma. Dicho fichero ha sido 
previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y cuenta con las medidas de 
seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos, los cuales no serán comuni-
cados a terceros fuera de los supuestos habilitados legalmente.

De acuerdo con la normativa existente sobre protección de datos de carácter personal, podrá 
ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición que expresamente reconoce 
la LOPD poniéndose en contacto con la Dirección de Servicios del Departamento de Cultura y 
Política Lingüística del Gobierno Vasco, calle Donostia-San Sebastián 1, 01010 de Vitoria-Gasteiz.

Las personas concurrentes a esta convocatoria dan su consentimiento para que la Administra-
ción proceda a cotejar los datos aportados y realice las comprobaciones oportunas acerca de la 
veracidad de los documentos aportados (ya obren en esta Administración o en otras Administra-
ciones Públicas) con el fin de verificar si se cumplen y mantienen los requisitos exigidos para ser 
beneficiarias de las ayudas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las entidades interesadas 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Cultura y Política Lingüística, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Euskadi en el plazo de dos meses 
a partir del día siguiente a su publicación en el mismo diario oficial.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 29 de junio de 2017.

El Consejero de Cultura y Política Lingüística,
BINGEN ZUPIRIA GOROSTIDI.
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ANEXO A

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

1.– Sólo se digitalizarán fondos de archivos descritos en base de datos, al que se incorporarán 
los metadatos de código de colección y de ítem singular a cada ficha descriptiva que se considerará 
unidad de digitalización. El formato de la base de datos se coordinará con el Centro de Patrimonio 
Documental de Euskadi (Irargi), priorizándose el programa FileMaker. Los ficheros incluirán los 
metadatos técnicos originales de captura correspondientes a los equipos de reproducción. Los 
ficheros digitales incorporarán metadatos técnicos con información relativa al proceso de digitali-
zación, de acuerdo al estándar EXIF-2.2.

2.– La digitalización se realizará preferentemente con un escáner aéreo o una cámara fotográ-
fica que garantice la calidad y requisitos técnicos exigidos en la presente Orden.

3.– Toda la documentación será considerada como imágenes de tono continuo, y, con el fin de 
reproducir con la mayor fidelidad tanto su contenido como su estado físico, se digitalizará a color 
real con una profundidad de color, como mínimo, de 24 bits.

4.– La resolución de la digitalización mínima será de 5600x3700 píxeles a 300 ppp, a fin de que 
el documento siempre pueda ser impreso con calidad fotográfica al menos a su tamaño original. 
Una resolución mayor a la indicada se considerará como una mejora o valor añadido a la calidad 
de la digitalización. En el caso de documentos con características especiales, como por ejemplo 
fotografías en papel, transparencias, planos, documentos sonoros, etc., deberán digitalizarse de 
modo específico de acuerdo a sus características y de acuerdo a las prescripciones técnicas mar-
cadas por el Centro de Patrimonio Documental de Euskadi (Irargi).

5.– La digitalización se hará siempre mediante el sistema de «doble página», esto es el reverso 
precedente y el anverso siguiente del documento o expediente en cada imagen. Salvo en el primer 
folio recto y último vuelto de cada expediente, que ocupará un fotograma inicial y final. Cada ítem 
se digitalizará independientemente.

6.– Como resultado de la digitalización, se entregará al Centro de Patrimonio Documental de 
Euskadi (Irargi) por cada imagen digitalizada:

6.1.– Un fichero en formato TIFF 6/0/ISO sin comprimir a máxima resolución de captura. Este 
archivo se considerará fichero de seguridad.

6.2.– Un fichero en formato JPG derivado del correspondiente fichero original de captura o en 
su defecto del fichero de seguridad. Este archivo se considerará máster de digitalización.

6.3.– Un fichero JPG, también éste derivado del fichero original de captura o máster de digi-
talización, con una resolución de 3266x2100 píxeles a 175 ppp y al 60% de calidad original o 
compresión y optimizado para su difusión en Internet.

6.4.– En el caso de que los fondos de archivo contengan fotografías, se añadirá un fichero de 
captura en formato RAW de cada fotografía, además de los especificados en las normas generales.

7.– En el caso de que los fondos de archivo contengan documentos sonoros o audiovisuales se 
entregará al Centro de Patrimonio Documental de Euskadi (Irargi):

7.1.– Una primera copia digital en formato AIFF como fichero de seguridad.

7.2.– Una segunda copia digital en formato WAV como master de digitalización.
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7.3.– Una tercera copia digital en formato MP3 (128 KB/s) como fichero de difusión y/o consulta.

8.– Se entregará además al Centro de Patrimonio Documental de Euskadi (Irargi) por cada 
ítem/unidad documental un fichero en formato PDF con todas y cada una de las páginas de la uni-
dad documental ordenadas en la misma secuencia que el documento original. Este fichero PDF 
se creará a partir de los ficheros de seguridad o de los máster de digitalización correspondientes, 
tras aplicarles una compresión suficiente como para que pueda ser manejado con agilidad en un 
ordenador personal estándar. Como referencia se recomienda que cada página del fichero PDF 
resultante no supere un tamaño mayor de 2 MB y para lo cual se usen unos niveles de compresión 
de entre 6-9 dentro de una escala de 0 a 12.

9.– Formato de entrega/almacenamiento de las copias al Centro de Patrimonio Documental de 
Euskadi (Irargi):

9.1.– Se entregará una copia de conservación y una copia de consulta, almacenadas en dis-
cos duros de al menos 500 GB de capacidad, y conectables mediante puerto USB 3.0 ó Firewire 
400/800 donde se habrá validado la correcta lectura-apertura de cada uno de los ficheros, para 
eliminar posibles errores de grabación.

9.2.– El disco duro se grabará en formato de grabación híbrido, es decir, formateados de modo 
que los ficheros sean legibles tanto por sistemas operativos Windows, como por MacOS de Apple 
y Linux/Unix.

9.3.– Los soportes de almacenamiento deberán ir identificados con los datos institucionales 
necesarios para constatar su procedencia y, en su caso, la titularidad de las imágenes. Todos los 
soportes contarán con la información necesaria para conocer su contenido: número, título, conte-
nido y fecha de creación.

9.4.– Se recomienda que los ficheros de consulta en formato PDF se graben también en DVD.


